
Manta ,Agosto 22 del 2013. 

Ab, 

Jacinto Cabrera C, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 

inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 
Compañía: COMPANIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL MANTATUN 

  

  

  

S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA | ACCIONES 

QUE CEDE 

MACIAS PARRAGA TORRES CEDEÑO ENRIQUE 
CARLOS HUMBERTO 1309516795 | JEOVANNY 1305908335 40 

          

Cabe indicarle que tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente, 

  

VICTOR EGBERTO HOLGUIN RANGEL 

GERENTE GENERAL 

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 22 de Agosto del 2013, cedo 40 
(cuarenta) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL MANTATUN S.A. al Sr. 
ENRIQUE JEOVANNY TORRES CEDEÑO. 

Esta cesión de acciones está autorizada por mi cónyuge, Sra. María Pilar Moreira 
Cedeño. 

Atentamente, 

    
CARLOS H. MACIAS PARRAGA MARIA PILAR MOREIRA CEDEÑO 

C. C.130951679-5 C.C. 131140928-6 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

e 

a Ae TORRES CEDEÑO 
C.C. 130590833.-5 

CESIONARIO


